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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,  dos de agosto de dos mil veintiuno 

 

Cúmplase la comisión conferida por el Juzgado Veintisiete  Civil Municipal de 

Bucaramanga; en consecuencia, señálese la hora de las 10:00 de la mañana 

del día diecinueve (19)  de agosto   del año que avanza para llevar a cabo la 

diligencia de Secuestro de la cuota parte que le corresponde al demandado 

NELVY ALVIARES BLANCO en el predio distinguido con la matrícula 

inmobiliaria número 326-3801.    

 

Desígnese como secuestre al señor  RAUL GALVIS TORRES, quien forma 

parte de la lista de auxiliares de la justica de la Dirección Ejecutiva Seccional 

de la ciudad de Bucaramanga del año 2021, sigue en orden de rotación y 

puede ubicarse en Calle 10 No. 8-15, piso dos,  centro de  Barbosa Santander,  

(inscrito también para el distrito de la ciudad de Bucaramanga), teléfonos 317-

648 73 56,  email: raulcontadorpublico@hotmail.com.                                       

 

Señálense como honorarios la cantidad de TRESCIENTOS MIL PESOS 

MONEDA LEGAL ($300.000,00). Comuníquese su designación en forma legal.  

 

Hecho lo anterior, devuélvase lo actuado al Juzgado de origen.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ  

Jueza 
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